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LA ALCALDÍA DE CALI ADELANTA TRABAJOS SIMULTÁNEOS DE RECUPERACIÓN VIAL EN MÁS DE 100 TRAMOS DE DIFERENTES
COMUNAS, COMO PARTE DE UN PLAN PARA REPARAR VÍAS DETERIORADAS Y MEJORAR LA MOVILIDAD URBANA. 

Avanza recuperación vial de Cali

Petro, su familia
y Benedetti, en
la lista Clinton

■ Tensiones diplomáticas 

■ Ante inseguridad en la vía 

El gobierno de Estados Unidos incluyó al presidente
Gustavo Petro, su esposa, Verónica Alcocer; su hijo, Nicolás
Petro, y Armando Benedetti, en la Lista Clinton, medida que
implica la congelación de sus activos y la restricción de opera-
ciones financieras en ese país.

Petro respondió que la medida es política y anunció defensa
jurídica en EE. UU.

La vía Panamericana, entre Nariño, Cauca y Valle, contará
con caravanas escoltadas por Policía y Ejército para proteger a
transportadores afectados por robos y presencia de grupos arma-
dos ilegales.

La medida busca garantizar el movimiento de carga
hacia el suroccidente y reducir ataques en sectores como
El Patía.

PÁG. 3

Caravanas escoltadas 
refuerzan el tránsito 
por la Panamericana

PÁG. 5
PÁGS. 6 Y 7 
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El gobierno de Estados Unidos san-
cionó al presidente Gustavo
Petro, a su esposa Verónica

Alcocer, a su hijo Nicolás Petro Burgos y
al ministro del Interior, Armando
Benedetti, con su inclusión en la deno-
minada Lista Clinton. 

El anuncio fue realizado por el
Departamento del Tesoro. El secretario
Scott Bessent afirmó que “desde que el
presidente Gustavo Petro llegó al poder,
la producción de cocaína en Colombia se
ha disparado a su nivel más alto en
décadas, inundando Estados Unidos y
envenenando a los estadounidenses”.
Según el funcionario, la decisión se basa
en la presunta permisividad del man-
datario frente al creci-miento del nar-
cotráfico.

Bessent agregó que “el presidente
Petro ha permitido el florecimiento de
los carteles de la droga y se ha negado a
detener esta actividad”. 

Respuesta de Petro
Tras conocerse la decisión, el presi-

dente Gustavo Petro respondió desde su
cuenta en la red social X. “Efectiva-
mente la amenaza de Bernie Moreno se
cumplió, yo y mis hijos y mi esposa
entramos a la lista OFAC. Mi abogado en
mi defensa será Dany Kovalik de los
EE.UU.”, declaró el jefe de Estado.

El mandatario afirmó que la sanción
es contradictoria con su trayectoria
pública. “Luchar contra el narcotráfico
durante décadas y con eficacia me trae
esta medida del gobierno de la sociedad
que tanto ayudamos para detener sus
consumos de cocaína. Toda una parado-
ja, pero ni un paso atrás y jamás de rodi-
llas”, escribió.

Reacciones en el gobierno 
El ministro del Interior, Armando

Benedetti, también se pronunció. “Por
haber defendido la dignidad del país y
que el presidente @petrogustavo no es
un narcotraficante, me meten en la lista
OFAC sin yo haberlos agredido”, afirmó.

Benedetti sostuvo que la medida
“demuestra que todo imperio es injusto
y que su lucha antidrogas es una farsa
armamentista”.

El ministro aseguró que la sanción
no se sostiene. “En este país nadie se
cree el cuento de que yo soy narcotrafi-
cante. Nunca he entrado a la casa de un
solo narcotraficante. Para Estados
Unidos, un pronunciamiento no violen-
to es igual que ser narcotraficante.
Gringos go home”, expresó.

■ Reacciones nacionales e internacionales

Petro y su círculo,
en la Lista Clinton

La llamada Lista Clinton  es un
mecanismo que el Gobierno de EE.
UU. utiliza para sancionar personas,
empresas o entidades vinculadas al
narcotráfico, lavado de activos, terro-
rismo u otras actividades que con-
sidere una amenaza a su seguridad o
a sus intereses económicos.
Estar incluido en esa lista implica que
los activos de la persona o entidad
pueden ser congelados en jurisdic-
ción estadounidense, que cualquier
transacción con ciudadanos o empre-
sas de EE. UU. está prohibida salvo
licencia específica, y que su rep-
utación y posibilidad de hacer nego-
cios internacionales quedan grave-
mente afectadas.

¿Qué implica estar
en la lista Clinton?



























(Valle) el lugar de su último domicilio y asiento principal
de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 038 de fecha veintiuno (21)
de octubre del año dos mil veinticinco (2025), se ordena
la publicación de este edicto en un periódico de amplia
circulación nacional en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy veintidós (22) de octubre de dos mil veinticinco
(2025), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL
NOTARIO DR. JAIME ALEXIS CHAPARRO NOTARIO
UNICO DEL CIRCULO DE CANDELARIA VALLE. EV23876

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del causante JORGE ANDRES POSSO
TAMAYO, fallecido en el Municipio de Candelaria Valle,
el dos (2) de marzo del año dos mil veinticinco (2.025),
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
No. 1.112.618.501 de La Unión, cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue el Municipio de
Candelaria Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 039 de fecha veintidós (22)
del mes de octubre de dos mil veinticinco (2025), se
ordena la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además de su fijación en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy veintitrés (23) de octubre de dos mil
veinticinco (2025), siendo las ocho de la mañana (8:00
A.M.). EL NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDELARIA
VALLE. EV23876

Señores: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS DE JOSE ARBEY MARIN BEDOYA, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
10.066.281. Predio denominado “LOTE 4C, Jurisdicción
del Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y
Ecoturístico de Buenaventura, Departamento del Valle
del Cauca Asunto: Comunicación de intención de apli-
cación de medidas de Saneamiento Automático. Ley
1682 de 2013 - Decreto 737 de 2014. Matrícula
Inmobiliaria número 372-43790 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de
Buenaventura/Predio BLB-02-083-A. Como es de
conocimiento general, la Agencia Nacional de
Infraestructura – ANI, agencia nacional estatal de nat-
uraleza especial creada por el Decreto 4165 de 03 de

noviembre de 2011, mediante el cual se cambió la nat-
uraleza jurídica y denominación del antes Instituto
Nacional de Concesiones – INCO, suscribió con la
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacifico S.A.S., en
adelante la Concesionaria, identificada con NIT
901621257-9, el Contrato de Concesión APP 004 de
2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una concesión
para que la misma, por su cuenta y riesgo adelante la
financiación, elaboración de estudios y diseños defini-
tivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión social,
construcción, rehabilitación, operación y mantenimien-
to del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle del Cauca –
Corredor: Buenaventura – Loboguerrero – Buga”, cele-
brado bajo el esquema de Asociación Público Privada,
conforme lo dispuesto en la Ley 1508 de 2012,
reglamentada por el Decreto 1467 de 2012, este último
modificado por el Decreto 2043 de 2014, en concordan-
cia con lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 y el docu-
mento integrante de dicha Ley “Bases del Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por Colombia, pacto
por la equidad”, donde se determinó el esquema de
Asociaciones Público Privadas, en virtud del cual se
desarrollará el proyecto en mención, como parte de la
modernización de Infraestructura de Transporte en
Colombia. Dentro de las obligaciones contractuales del
citado contrato y con el fin de desarrollar el proyecto
vial mencionado, la Concesionaria actúa como dele-
gataria de la Agencia Nacional de Infraestructura para
la adquisición de predios con fines de utilidad pública
destinados a la construcción del proyecto vial, de acuer-
do con lo establecido en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de
1997, Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014 y Ley 1882
de 2018 y demás normas concordantes. El inmueble
objeto de incorporación al dominio público se individu-
aliza así: Lote de terreno sin denominación, ubicado en
Villa Lopera, paraje el Aguacate del Distrito Especial,
Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de
Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca; iden-
tificado con la cédula Catastral número 76-109-00-01-
00-00-0006-0530-0-00-00-0000 ( Mayor extensión) y
Matrícula Inmobiliaria número 372-43790, de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Buenaventura,
Valle del Cauca. Según ficha y plano prediales, BLB-02-
083-A de octubre de 2023, consecuente con los títulos
de adquisición, se registra una afectación de CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y DOS
METROS CUADRADOS (436.52 m2). Superficie delimi-
tada y alinderada a partir de coordenadas, mediante el
sistema geocéntrico nacional de Referencia MAGNA-
SIRGAS, establecido mediante Resolución IGAC 068 de
2005, dentro de las abscisas: inicial 05+867-88 Km D y
final 05+881.12 Km D; de la Unidad Funcional 02, del
proyecto. Bajo esta perspectiva y en cumplimiento de
sus obligaciones legales y contractuales, la

Concesionaria, elaboró Estudio de Títulos de fecha
Octubre de 2023, respecto del predio identificado con el
Folio de Matrícula Inmobiliaria No.372-43790 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Buenaventura, en donde se analizó la tradición del
inmueble, desde su nacimiento a la vida jurídica y se
precisó, que el titular inscrito es el señor: JOSE ARBEY
MARIN BEDOYA, (fallecido) quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía número 10.066.281. Por lo
anterior, se configura la existencia de una SUCESIÓN
ILÍQUIDA del citado causante, siendo necesario invocar
la figura del saneamiento contenida en el Decreto 737
de 2014, para sanear el inmueble requerido por la
Agencia Nacional de Infraestructura para la ejecución
del Proyecto de modernización vial Nueva Malla Vial
del Valle del Cauca – Corredor: Buenaventura –
Loboguerrero – Buga. El acto administrativo por el cual
se inició formalmente el proceso de enajenación volun-
taria directa fue notificado de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10, de la Ley 1882 de 2018, que mod-
ificó el artículo 25, de la Ley 1682 de 2013, a su vez
modificado por el artículo 4, de la Ley 1742 de 2014, que
señaló: “Notificación de la oferta. La oferta deberá ser
notificada únicamente al titular de los derechos reales
que figure registrado en el folio de matrícula del inmue-
ble objeto de expropiación o al respectivo poseedor reg-
ular inscrito o a los herederos determinados e indeter-
minados, entendidos como aquellas personas que ten-
gan la expectativa cierta y probada de entrar a repre-
sentar al propietario fallecido en todas sus relaciones
jurídicas por causa de su deceso de conformidad con las
leyes vigentes. (…)”. (Subrayado fuera del texto origi-
nal). Por lo anterior, acorde lo previsto en el artículo 67,
e inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y en
virtud del numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del Apéndice
Técnico Predial número siete (7), del Contrato de
Concesión, se notificó la Oferta Formal de Compra con-
tenida en el Oficio BLB-OFC-120, de fecha Veintinueve
(29) de febrero del 2024, así: De manera personal en
fecha seis (06) de marzo del 2024 al señor ARLEX
MARIN HINCAPIE, identificado con cédula de ciu-
dadanía número 16.514.619; ADRIANA PATRICIA
MARIN HINCAPIE, identificada con cédula de ciu-
dadanía número 66.743.714, JANUAR STIVEN MARIN
SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
número 1.113.363.312 JENNIFER TATIANA MARIN
MUÑOZ identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.151.959.779, JESSICA PAOLA MARIN
MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.107.079.146, JOSE ANTONIO MARIN
CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía
número 1.007.763.161, , VILKA ALEXANDRA MARIN
CASTILLO, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.007.763.162, PAULA ANDREA MARIN

RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía
número 42.130.850 LUZ MAYERLY HENAO CORREA
identificada con la cédula de ciudadanía número
1.116.259.001, quien actúa como representante legal
de su menor hijo JUAN JOSE MARIN HENAO, identifi-
cado con la tarjeta de identidad número 1.117.030.177,
en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del señor
JOSE ARBEY MARIN HINCAPIE ( Q.E.P.D), ) identificado
en vida con la cédula de ciudadanía número 10.066.281
quien ostentó la titularidad del derecho real de dominio
del predio en cuestión. Mediante Aviso 031 el día
diecisiete (17) de mayo de 2024, se notificó a los ter-
ceros indeterminados que pudiesen ostentar, cualquier
interés legítimo respecto del predio requerido por
motivos de utilidad pública. En observancia de la nor-
matividad especial aplicable en materia de enajenación
voluntaria directa, se suscribió Contrato de Promesa de
Compraventa con los HEREDEROS DETERMINADOS
del señor JOSE ARBEY MARIN BEDOYA; lo anterior
producto de la aceptación de la Oferta Formal de
Compra. Ahora bien, bajo el amparo de lo consagrado
en la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptaron medi-
das y disposiciones para los proyectos de infraestruc-
tura de transporte”, en el artículo 12, se definió la figu-
ra del saneamiento automático como: “(…) efecto legal
que opera por ministerio de la ley exclusivamente a
favor del Estado, cuando este adelanta procesos de
adquisición de bienes inmuebles, por los motivos de
utilidad pública consagrados en la ley para proyectos de
infraestructura de transporte. En virtud de tal efecto
legal, el Estado adquiere el pleno dominio de la
propiedad del inmueble quedando resueltas a su favor
todas las disputas o litigios relativos a la propiedad
(…)”. En dicho orden, dispuesta la aplicación y vigencia
del instrumento jurídico enunciado, que conlleva, un
rompimiento del tracto sucesivo cuando se adquiera la
totalidad o parte del predio, para efectos de viabilizar el
proceso de adquisición predial, de bienes inmuebles a
favor del Estado; así las cosas, en el artículo 21, de la
Ley en comento, se precisó, que la ficción jurídica inclu-
so abarca: “(…) vicios relativo a su titulación y tradi-
ción, incluso los que surjan con posterioridad al proce-
so de adquisición (…)”. “(…) Parágrafo 1°. El
saneamiento automático será invocado por la entidad
adquirente en el título de tradición del dominio y será
objeto de registro en el folio de matrícula correspondi-
ente (…)”. La presente comunicación se realiza con el
propósito de garantizar la oponibilidad frente a terceros,
respecto de la intención de aplicación del Saneamiento
Automático y siguiendo en todo caso los lineamientos,
contenidos en el inciso segundo, del citado artículo 4,
del Decreto 737 de 2014, que resuelve: “(…) la entidad
pública comunicará de manera directa a quienes
posean derechos reales o personales inscritos en el

folio de matrícula inmobiliaria y ordenará la publicación
del oficio en un medio de comunicación de amplia
difusión en el lugar de ubicación del inmueble (…)”.
Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA.
Director Jurídico Predial y de Reasentamientos.
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S.
COD. 02

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral de la causante ANA MELBA CASAÑAS
GARCÍA, quien en vida se Identificó con la cédula de ciu-
dadanía No. 29655298, fallecida en la ciudad de
Palmira, el día 26 de septiembre de 2025, registrado
bajo el Indicativo serial No. 11369535 de la Notaria
Cuarta de Palmiira-Valle, siendo la ciudad de Palmira su
último domicilio y asiento principal de sus negocios,
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria, medi-
ante Acta No. 136 de fecha 23 de octubre de 2.025, se
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3° del decre-
to 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término legal de diez
(10) días. El presente Edicto se fija hoy veintitrés (23) de
octubre de dos mil veinticinco (2.025), a las 10:00 am.
Atentamente, EL NOTARIO PRIMERO, DR. JAIME
ANDRES CASTILLO CADENA. EV23904

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del (la) causante (s) OTONIEL DIAZ TOBAR,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 16.260.612, cuyo último domicilio y asiento
principal de sus negocios fue esta ciudad de Palmira,
fallecido el día 03 de Marzo de 2024. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N°
130 de fecha 17 de Octubre de 2.025, se ordena la pub-
licación de este Edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora local, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1.988, ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el término legal de diez (10) días.- El
presente Edicto se fija hoy veinte (20) de Octubre del
año dos mil veinticinco (2.025), a las 8:00 A.M. EL
NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL, DR. JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA. EV23904

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la)(los)
causante(s) AICARDO LENIS LOZANO, quien(es) se
identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
14.976.560, fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el tres (03)
de agosto de dos mil veinticinco (2025). El trámite se
aceptó mediante Acta número doscientos cincuenta y
tres (253) de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos
mil veinticinco (2025), ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de amplía
circulación nacional y en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira - Valle, 24 de octubre de 2025, a
las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. EV23906

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA
VALLE Calle 26 # 27-00 Palacio de Justicia "Lizandro
Martínez Zúñiga"
j01cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co EDICTO
EMPLAZATORIO. Por medio del presente aviso se les
informa a todos los acreedores que tengan crédito con
títulos de ejecución contra los señores MIGUEL ANGEL
JIMENEZ COBO, con C.C No. 94.356.302, FERMIN
GIRON OCHOA, con C.C No. 14.799.199 y RICAURTE
JIMENEZ, con C.C No. 6.494.652 para que comparezcan
a hacerlos valer mediante acumulación de sus deman-
das, dentro de los cinco (5) días siguientes a la
expiración del término del emplazamiento de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 108, 293 y 463 del
Código General del Proceso, dentro del Proceso
Ejecutivo Singular de Acumulación bajo radicado No.76-
834-40-03-001-2023-00269-00(2025-00415-00) que se
adelanta en el Juzgado Primero Civil Municipal de
Tuluá. Se ordenó la fijación del presente Edicto medi-
ante Auto No. 2263 del veinte (20) de octubre del dos mi
veinticinco (2025) que decreto la acumulación de
demandas y será publicado en un periódico de alta cir-
culación nacional en día domingo, de acuerdo a lo estip-
ulado en el artículo 108 del Código General del Proceso.
EV23912

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de los 10 días
siguientes a la publicación del presente EDICTO en un
periódico en el trámite notarial de liquidación sucesoral
de la causante HERMILA POSSO, identificada con la

cédula de ciudadanía número 29.855.133 de Tuluá Valle,
cuyo último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios fué la ciudad de Tuluá Valle, y fallecida en la ciudad
de Tuluá Valle, el 12 de noviembre de 2007. Aceptado el
trámite respectivo por acto número 113 del 22 de
octubre de 2.025. Se ordena la publicación de este edic-
to en un periódico de amplia circulación nacional y en
una radio difusora de esta ciudad, en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 3o del decreto 902 de 1988.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el termino de diez (10) días. El presente edic-
to se fija hoy veintitrés (23) del mes de octubre del año
2025, siendo las 8:00 A.M. ROSA ADIELA CASTRO
PRADO NOTARIA. EV23912

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0246-LC Octubre 20 de 2025.
RESOLUCION No. 25-1-0246 LC de fecha 20 de octubre
de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODAL-
IDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: Conceder CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial tipo
unifamiliar de un (1) piso, con área construida en primer
piso de 109.35 m2,  sobre el inmueble con un área lote
de 119.00 m2, individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-16287 y Ficha Catastral originaria
No. 01-03-0257-0015-000, ubicado en la CARRERA 4N
# 29-30 MANZANA 16 LOTE 14 barrio LOS CAMBULOS,
solicitado por el señor JORGE MARIO GIRALDO GIRAL-
DO identificado con la cedula de ciudadanía No.
18.493.234 en calidad de propietario, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015 para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Christian
Loaiza Vivas, identificado con Matrícula Profesional No.
A66892009-16234263, quien además actúa como con-
structor responsable, El diseño estructural y de los ele-
mentos no estructurales elaborado por el Ingeniero
Juan Gregorio Mosquera Sánchez identificado con
Matrícula Profesional No. 63202-21630. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho
y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones con-
tenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006,
003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante
el cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 20
días del mes de octubre de 2025. Arq. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV23923

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0238-LC Octubre 14 de 2025
RESOLUCION No. 25-1-0238 LC de fecha octubre 14 de
2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALI-
DADES OBRA NUEVA-DEMOLICION. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER
AUTORIZACION DE DEMOLICION total para una edifi-
cación, con área de 73.00 m². Art. 2: CONCEDER LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad
OBRA NUEVA, para una edificación de uso mixto resi-
dencial y comercial con altura de dos (2) pisos, con área
construida comercial en primer piso de 81.17m2, área
construida residencial en primer piso de 22.54 m2 y en
segundo piso de 104.16 m2, para conformar un área
total construida residencial y comercial de 207.87 m2,
sobre el inmueble con área lote de 111.68 m2, individu-
alizado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
57255 y Ficha Catastral originaria No. 01-01-0186-0055-
000, ubicado en la CALLE 14 # 9-102 urbanización LA
LIBERTAD, solicitado por la señora GLORIA PATRICIA
SANCHEZ AGUIRRE identificada con la cedula de ciu-
dadanía No. 25.203.255, en calidad de propietaria, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular
conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015,
para este proyecto diseñado por Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos con M.P. No A23182014-1094926311,
como constructor responsable el Ingeniero Juan
Gregorio Mosquera Sánchez con M.P. No 63202-21630,
el diseñador de elementos estructurales y no estruc-
turales el Ingeniero el Ingeniero Edwin Alexander Arana
Cadena con M.P. No. 63202-189389, quien obra tam-
bién como ingeniero civil Geotecnista. Art.15: El titular
de la licencia deberá instalar un aviso durante el térmi-
no de ejecución de las obras. Art.16: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuen-
tre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a
la administración Municipal, de este hecho y tendrá
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como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el
POT vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra
el presente acto procede el recurso de Reposición ante
la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 18: La
presente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y
seis (36) meses prorrogables por una sola vez por un
plazo adicional de 12 meses. El término de la vigencia
se contará una vez quede en firme el acto administrati-
vo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, en octubre 14 de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV23923

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0241-LC Octubre 14 de
2025 RESOLUCION No. 25-1-0241 LC de fecha 14 de
octubre de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDAD OBRA NUEVA-CERRAMIENTO. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
Conceder LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO, para una
edificación residencial tipo unifamiliar de un (1) piso,
con área construida en primer piso de 165.50 m2 y cer-
ramiento con 82.20 ml, sobre el inmueble con un área
lote de 608.09 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-93182 y Ficha Catastral
originaria No. 01-04-0093-0001-000, ubicado en la
CARRERA 65 # 13-16 LOTE 06 ubicado en la urban-
ización PARCELACION PORTAL CAMPESTRE, solicitado
por los señores HECTOR FABIO LLANO GUZMAN;
MARIA CAMILA LLANO SANCHEZ identificados con la
cedula de ciudadanía No. 1.112.760.900; 1.112.791.751
en calidad de propietarios, de acuerdo con el plano que
forma parte integral de la presente Resolución. Art. 2 a
14: obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6
del decreto 1077 de 2015 para este proyecto diseñado
por el Arquitecto Justo Pastor Merchán Hoyos, con M.P.
No. A23182014-1094926311, quien actúa como con-
structor responsable el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630 El dis-
eño estructural y de los elementos no estructurales fue
elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander Arana
Cadena con M.P. No. 63202-189389 quien obra también
como ingeniero civil Geotecnista. Art.15: Durante activi-
dades de remoción de tierras, el particular que encuen-
tre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a
la administración Municipal, de este hecho y tendrá
como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría
de Planeación Municipal dentro de los 10 días sigu-
ientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3
del Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 14
días del mes de octubre de 2025. Arq. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV23923

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0239-LC Octubre 14 de
2025 RESOLUCION No. 25-1-0239 LC de fecha 14 de
octubre de 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: Conceder LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial unifamiliar de
dos (2) pisos de altura, con un área construida en Nivel
+0.15 de 145.86 m2, área construida en Nivel -2.91  de
124.74 m2 , para conformar un área total construida res-
idencial de 270.60 m2, sobre un lote de 889.76 m2, indi-
vidualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No.

375-98955 y Ficha Catastral originaria No. 00-02-0005-
0054-000, ubicado en la  CARRERA 41A# 8-268 INTERI-
OR LOTE 73 CONDOMINIO QUINTAS DE LA VITRINA
ZARAGOZA, solicitada por la señora ROCIO MARIN
HERNANDEZ, identificada con C.C. No 30.277.620 en
calidad de propietaria, de acuerdo con el plano que
forma parte integral de la presente Resolución. Art. 2 a
14: obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6
del decreto 1077 de 2015 para este proyecto diseñado
por la Arquitecta. Lina María Torres Sánchez con M.P.
No A17832020-1112791798, quien obra también como
constructor responsable, el diseño estructural y de ele-
mentos no estructurales elaborado por el Ingeniero
Camilo Jaramillo Valencia con M.P No 66202-374621 y
el estudio de suelos elaborado por el Ingeniero Cristhian
Felipe Arias Quiceno con M.P. No 66202-328144. Art.15:
Durante actividades de remoción de tierras, el particu-
lar que encuentre bienes arqueológicos deberá dar
aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio
de Cultura. Deberá observarse las disposiciones con-
tenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006,
003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante
el cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 14
días del mes de octubre de 2025. Arq. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO.
EV23923

AVISO JUDICIAL DE CANCELACION Y REPOSICION DE
TITULO VALOR ARTICULO 398 INCISO 7 DEL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO. PROCESO: REPOSICION Y
CANCELACION DE TUTULO VALOR RADICACION No
2025-00722-00 DEMANDANTES: JOSE WILLIAN
GIRALDO RAMIREZ C.C. No 94.276.712 y MARIA
DEYSY GRANADA VELEZ C.C. No 66.751.269. DEMAN-
DADO: CARLOS AGOBARDO LOPEZ SERNA C.C. No
94.273.835. JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL DE LA
UNION VALLE. Se solicita la cancelación y reposición
del pagare No 001, emitido en la ciudad de la Unión
Valle el día 17 de enero del año  2023, por valor de
$615.000.000 a cargo del señor CARLOS AGOBARDO
LOPEZ SERNA Y a favor de Rodolfo Giraldo Orozco
(Q.E.P.D), con vencimientos por cuotas periódicas, la
primera por la suma de $15,000.000, con vencimiento
para el 01 de octubre del 2023, la segunda por la suma
de $100.000.000, con vencimiento para el 20 de enero
del 2024, la tercera por la suma de $100.000.000,con
fecha de vencimiento para el día 20 de enero del año
2026, la cuarta por la suma de $100.000.000, con fecha
de vencimiento para el día 20 de enero del año 2027, la
quinta, por la suma de $100.000.000, con fecha de
vencimiento para el día 20 de enero del año 2028, la
sexta, por la suma de $100.000.00, con fecha de
vencimiento para el día 20 de enero del año 2029. Se
advierte que conforme a lo dispuesto en el inciso 7 del
articulo ibidem del Código General del Proceso, quien
se considere con derecho sobre el referido título, deberá
comparecer al proceso dentro de los 30 días siguientes
a la publicación del presente aviso, para hacer valer sus
derechos. Transcurrido dicho termino sin oposición se
procederá conforme a la ley. EV23923

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de
Buenaventura EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente EDIC-
TO en el periodo, en el trámite Notarial de liquidación
sucesoral de la (los) causante ASUNCIÓN CAICEDO
RIASCOS (Q.E.P), quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 25496326, cuyo fallecimien-
tos ocurrió el día 14 de Julio de 2024, e inscrita en el
serial 10969776 de la Notaría Primera de Buenaventura.
Para el efecto presento la solicitud el día 23 de Octubre
de 2025, cuyo último domicilio fue el municipio de
Buenaventura o su asiento principal de sus negocios fue
el municipio o ciudad de Buenaventura. Acepto el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.

043 del 23 Octubre de 2025, se ordena la publicación de
este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio difuso-
ra LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordénese además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy
VEINTICUATRO (24) de Octubre de 2025, a las 8.A.M. La
Notaría Primera Encargada del Círculo de Buenaventura
HERCILIA CARABALI SINISTERRA Notaria Encargada
del Círculo de Buenaventura. Desfijado hoy 05 de
Noviembre del año 2025 a las 6 pm. EV23922

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de
Buenaventura EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente EDIC-
TO en el periodo, en el trámite Notarial de liquidación
sucesoral de la (los) causante JOSEFA SINISTERRA
(Q.E.P), quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía No. 29.214.456, cuyo fallecimientos ocurrió el
día 13 de septiembre de 2005, e inscrita en el serial
04071837 de la Notaria Segunda de Buenaventura.
Para el efecto presento la solicitud el día 23 de Octubre
de 2025, cuyo último domicilio fue el municipio de
Buenaventura o su asiento principal de sus negocios fue
el municipio o ciudad de Buenaventura. Acepto el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
042 del 23 Octubre de 2025, se ordena la publicación de
este edicto en el periódico DIARIO, y en la radio difuso-
ra LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto por el
Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordénese además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy
VEINTICUATRO (24) de Octubre de 2025, a las 8.A.M. La
Notaría Primera Encargada del Círculo de Buenaventura
HERCILIA CARABALI SINISTERRA Notaria Encargada
del Círculo de Buenaventura. Desfijado hoy 05 de
Noviembre del año 2025 a las 6 pm. EV23922

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) FERNANDO DE JESUS RESTREPO
CASTAÑEDA cuyo último domicilio y asiento principal
de sus negocios fue la ciudad de Palmira Valle, identifi-
cado(a) con la cédula de Ciudadanía No.4590096 falle-
cido(a) en Montebello (Antioquia) el día, 08 de noviem-
bre de 2024. El trámite se aceptó mediante Acta
número 248 de fecha 15 de octubre de 2025, ordenán-
dose la publicación de este edicto por una sola vez en
un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle,
15 de octubre de 2025, a las 7:30 A.M. El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. EV23919

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) JUAN PABLO GONZALEZ ARANGO
cuyo último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios fue la ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la
cédula de Ciudadanía No.1.113.513.059 fallecido(a) en
Candelaria (Valle) el día, 18 de septiembre de 2016. El
trámite se aceptó mediante Acta número 250 de fecha
22 de octubre de 2025, ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional y en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en
un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira, Valle, 22 de octubre de 2025,
a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. EV23919

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) ANA CECILIA COLLAZOS TRUJILLO
cuyo último domicilio y asiento principal de sus nego-

cios fue la ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la
cédula de Ciudadanía No.31.149.469 fallecido(a) en Cali
(Valle) el día, 11 de agosto de 2023. El trámite se acep-
tó mediante Acta número 251 de fecha 22 de octubre de
2025, ordenándose la publicación de este edicto por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, 22 de octubre de 2025, a las 7:30 A.M. El
Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. EV23919

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) RAUL IVAN O IVAN BUSTILLOS Y
MARIA MARY O MARY MILLAN DE BUSTILLOS cuyo
último domicilio y asiento principal de sus negocios fue
la ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la cédula
de Ciudadanía No.2.602.587 y 29.640.076 fallecido(a)
en Palmira (Valle) el día, 08 de julio de 2025 y el día 05
de noviembre de 2020. El trámite se aceptó mediante
Acta número 252 de fecha 22 de octubre de 2025,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, 22 de octubre de 2025, a las 7:30 A.M.
El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.
EV23919

EMPLAZAMIENTO DE PRESUNTO MUERTO POR
DESAPARECIMIENTO ARTÍCULOS 108 Y 583 NUMER-
AL 2 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. TIPO DE
PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE
DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO SOLICITANTE o DEMANDANTE: ERIKA
FERNANDA MEJÍA ECHEVERRI. C.C. No. 1.005.094.760
de Armenia Q. PRESUNTO DESAPARECIDO: JHON
FRAYNER MEJÍA ORTEGA C.C. No. 9.728.768 de
Armenia Q. LUGAR DE ULTIMO DOMICILIO: ANSER-
MANUEVO VALLE DEL CAUCA. SE PREVIENE A TODAS
LAS PERSONAS A QUIENES TENGAN NOTICIAS DEL
PARADERO DEL PRESUNTO DESAPARECIDO SEÑOR
JHON FRAYNER MEJÍA ORTEGA IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 9.728.768 DE
ARMENIA QUINDÍO PARA QUE ASÍ LO INFORMEN AL
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
CARTAGO VALLE DENTRO DEL PROCESO DE
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE DECLARACIÓN DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO EL
CUAL SE TRÁMITA BAJO EL RADICADO 76147318400-
2-2024-00280-00. EV23886

EDICTO EMPLAZAMIENTO MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO JUZGADO PROMISCUO DE
FAMILIA DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE DEL
CAUCA, RADICADO No. 766223184001-2025-00357-
00. AUTO ADMISORIO N° 1062 de fecha 16 de octubre
de 2025, ordenó emplazar al presunto desaparecido,
señor SAÚL OCAMPO MEJÍA, mayor de edad identifi-
cado con cedula de ciudadanía No. 7.551.048 quien fue
vecino del municipio de la Unión Valle del Cauca, de
conformidad con el artículo 584 del C.G.P., su sujeción al
numeral segundo del artículo 97 del C.C. y se le pre-
vienen a quienes tengan noticias de él, para que las
comuniquen al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE Roldanillo Valle del Cauca, Carrera 7
No. 9-02 – Teléfono 2490989 Ext 103 Correo electróni-
co: J01pfroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co,
Horario 7:00 a.m. a 12: 00 m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m.
En el proceso de jurisdicción voluntaria de Declaración
de Muerte Presunta por Desaparecimiento, instaurada
por la señora JENNIFER BEDOYA MARÍN, quien a su
vez actúa en calidad de Representante Legal del menor
de edad J.P. OCAMPO BEDOYA, hijo del señor SAÚL
OCAMPO MEJÍA. EXTRACTO DE LA DEMANDA: El
señor SAÚL OCAMPO MEJÍA desaparecido desde el 23
de noviembre de 2022, su último domicilio fue el
municipio de la de la Unión Valle del Cauca,  sin que se
tenga conocimiento de su paradero, Sujétese su publi-
cación a lo dispuesto en el artículo 584 del C.G.P. y
numeral 2 del artículo 97 del Código Civil. EV23894
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El ministro Montealegre, posando como el Miguel
Antonio Caro de Núñez en 1886,ha presentado un
proyecto de ley para convocar la Asamblea
Constituyente. El hecho de que la hubiese lanzado
tres días antes de la consulta en las urnas que hará
el Pacto Histórico para escoger candidato presi-
dencial y solo 48 horas después de la pataleta
histriónica que hizo el presidente Petro, muy
molesto por el fallo del Tribunal que exoneró a
Uribe de su condena, le dan mucho significado al
momento y a las circunstancias. Pero en especial,
se presta para interpretaciones y tergiversaciones
inapropiadas para el equilibrio electoral. Ante todo
porque no deja de ser preocupante que se lance
un globo distractor como el de la Constituyente
para desviar la atención sobre el proceso de esco-
gencia entre la Corcho y Cepeda, este domingo.
Está bien que esa consulta fracasó desde antes de
empezar pero el hecho de que el trofeo que hizo
candidato a Cepeda como verdugo de Uribe se
haya quemado en la puerta del horno, hace pensar
que se quiere demeritar  el inminente triunfo de la
Corcho. Y como además el presidente ha convo-
cado a su gastado pueblo para iniciar hoy en la
plaza de Bolívar de Bogotá la firma de los respaldos
a esa Constituyente, abundan las suposiciones
sobre por qué se quiere demeritar con un show
paralelo a una candidata más inteligente, más astu-
ta y, sobre todo, fundamentalmente altanera como
la exministra Corcho. Sobre la Constituyente de
Montealegre habrá mucha tela que cortar todavía y
en especial por estos días, cuando la pelea entre el
emperador de Washington y el presidente Petro
tiene más cara de volverse una fiesta donde todos
meten tusi,como en  las de los muchachos de
ahora, y no en la algazara pijao en que habían con-
vertido el último año del pretendido gobierno del
cambio desde la izquierda.

La Corcho y la
Constituyente

Emplazamientos de quienes deben ser 
notificados personalmente.  
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E D I C T O
LA PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL FONDO DE PENSIONES TERRITORIAL DEL DEPARTAMENTO DEL
CAUCA, de conformidad con la Ley 44 de 1980.  
H A C E  S A B E R :
Que falleció el Señor(a) RIASCOS RIASCOS SANTIAGO C.C. 6148940 quien era pensionado(a) del
FONDO DE PENSIONES TERRITORIAL DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, que a reclamar la sustitución de
pensión se presentó MOSQUERA DE RIASCOS MELBA C.C. 29218309, en calidad de cónyuge.
Quien se crea con igual o mejor derecho puede presentarse a hacerlo valer, dentro de los treinta (30) días
siguientes a la publicación del presente edicto.
Atentamente,
MARTHA YANETH BENITEZ PEÑA
Profesional Universitario. 
ÚLTIMO AVISO




